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Manila 15 de Marzo de 1 8 6 1 . = M á n i f e s t a n d o el 
Sr. Djreetor de la Casa provisional de Moneda en 
suprecedente comunicación, que se bailan terminadas 
las obras de diebo establecimiento, y que ensayadas, 
las máquinas, bórnos , aparatos y demás que lo cons
tituyen, han dado los resultados apetecidos, y propo-
wiendo en su consecuencia á esta superioridad el día 
en que puede tener lug-ar la inaug-uracion de dieba. 
casa de moneda; conforme con lo propuesto por el 
enunciado g'efe, este Gobierno Superior Civi l y Su
perintendencia deli'g-ada señala para tan memorable 
y solemne acto el dia 19 del presente á las-10 de la 
mañana, aniversario de hechos y acontecimientos no
tables en la historia antig'ua y contemporánea de Es
paña, y el en que la-Ig-lesia celebra la festividad del 
glorioso Patriarca San José , pa t rón de las Misiones, 
de ^s i a .—Tras l ádese á quienes corresponda; publí-, 
quese en la Gacetn] dése cuenta á S. M . , y veriíi-
Ciido a r c h í v e s e . = X m m / . = E s copia. E l Secretario, 
J . Luis de J3a ura. 1 
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hstmeciones á las males deben sujetarse los Gefes de 
las provincias de la Laguna, Pampánga, Zambales, 
Bataan, Camarines Sur, Albay y Comandancias de 
Morang é Infanta, y cualesqnier otra que se eneven
tre en igual caso, para acopiar el tabaco de los in-

de sus respectivos distritos. 
'Xj'í9tie'!) -y n o i o / r í ^ i m f f f P So Ojoifl.'nof) 

) 1.° El tabaco lo recibirán bajo cuatro 
clases denominadas l . - ' , 3.a y 4.a 

AUT. 2." En la primera clase entrarán las hojas 
l^ien beneficiadas y que midan desde la mayor longitud 
hasta diez y ocho pulgadas de Burgos inclusive; en ta 
segunda, desde menos de diez y odio basta catorce 
Pagadas; en la tercera, desde catorce basta diez, y la 
?uarta tendrá cuando menos siete pulgadas, siendo 
admisibles las que no lleguen á la última clase. 

ART. 3.u hojas se medirán por su arranque y 
*Jo del vastago, verificando esta operación segun que-

an ^miadas naturalmente, sin estirarlas ni enco
gerlas. 

AR- / 
-cor El tabaco se recibirá bajo la clase á que 

"isponde^ y ca(ia fard0 contendrá, bien sea 1.a, 2.a, 
diez 1 CUílreilta manos de á diez raanojitos, de á 

ART ^ SEAN' CUAÍ'R0 M - CAC'A UN0-
locando ^ ^a^a diez hojas formai-á un manojito, co-

.• > aclue^as una sobre otra cuidadosamente, bien 
atendidas en 1 1 • 1 
ún tase m ^ ANC'L05 Pero si los pre-

" cov veinte ó treinta hojas les serán admitidos. 
ART 60 ' 

' • permitirá á los infieles que puedan Presentar el tahnr.^ 1 • 1 VA A - C • • pre lcllJaco con hojas de calidad inienor, siem-
7 ° eS'e^an ^e veinte á veinte y tres por ciento. 

A.los cosecheros se pagará por el fardo" 

de las cuatro clases espresadas en el articulo I.0 los 
precios siguientes: 

Por el fardo de 4.A... .7 „ ' : 
Por el id . de 2.a:. . . 3 „ 
Por el id. d a j ^ ; . . . .1,-20 
Por el id. de 4.a. . . .0, .45 . 

ART. Los Alcaldes mayores y Gobernadores 
P; M . recibirán las gratificaciones siguientes: 

Por un fardo de 1.a. . .25 cénts. 
Por uno id. de 2 .a . . . 12 id. 
Por uno id. de 3 > . . . 6 id . 

ART. 9 . " Por los fardos de cuarta no se abonarán 
gratificaciones á los Gefes espresados, ni á tos Caudi
llos, Gobernadorcillos ó Caciques. 

ART. 10 Los Gobernadorcillos ó Caciques de las 
rancherías, por el tabaco que cada uno presente, per
cibirán las gratificaciones siguientes: 

Por un fardo de 1.a. ! . .20 cent. 
Por uno id. de 2.a. . . .15 id. 
Por uno id de 3 .* . . . . 6 id. 

ART. 11, No conociéndose la división de las cate
gorías de los infieles y remontados, las gratificaciones 
por ahora, solo las disfrutarán el Cacique, ó principal 
de cada ranebería, quedando á la buena fé y pruden
cia de cada Gefe pagarlas en total ó dividirlas entre 
aquellos que á su buen juicioso hubiesen hecho acree
dores; bien, por el interés con t}ue contribuyeron á lle
var á cabo los acopios, ó por haberse distinguido en 
presentar mayor número de fardos de 1.a y 2.a 

ART. 12. Para evitar la desconfianza á que tienen 
propensión los individuos de las castas independientes, 
siempre que entreguen los fardos de tabaco en los ca
marines queso espresarán en esta instrucción, los Ge
fes de cada Distrito les pagarán acto continuo la m i 
tad de lo que valga cada fardo; al efecto los avaluarán 
prudencialmente segun la clase de cada uno, sin per
juicio de satisfacerles el resto terminado que sea el 
aforo. Para estos anticipos, los Administradores de 
Hacienda Pública facilitarán á los Alcaldes y Gober
nadores de las provincias, las cantidades que les re
clamen, bajo la esclusiva responsabilidad de estos fun
cionarios, cuyas sumas en su dia, las reintegrarán á 
dichas Administraciones, segun lo dispone el artículo 34 
de esta instrucción. 

ART. 13. Siendo del todo imposible que los Gefes 
de los espresados Distritos puedan por sí solos cuidar 
del cultivo y beneficio del tabaco, como evitar lo ven
dan los infieles á Ios-contrabandistas, se les'concede la 
facultad de poder elegir el número de agentes que 
conceptúen de necesidad absoluta, que se denominarán 
Celadores de Monte, á quienes se interesará, por ahora, 
é interin en los puntos espresados no se conozca la 
importancia de los acopios, con la gratificación de diez 
céntimos de peso, indistintamente, por cada fardo, como 
estuvo practicándose en las Colecciones de Igorrotes 
hasta 1858. 

ART. 14. Los Celadores de Monte serán de nom
bramiento de la Superintendencia, y al efecto los Gefes 
de los espresados Distritos propondrán por el conducto 

do la Dirección general el numero de individuos que 
juzguen necesario, cuidando en la elección, caso de ser 
posible, de llenar las circunstancias que señala el Su
perior. Decreto del Escmo. Sr. Gobernador Superior 
Civil.de 24 de Agosto último, publicado en c\ Boletin 
Oficial de 1.° de Setiembre siguiente, mím. 203. 
. ,¡Ajrr- '15 Los Celadores de Monte, ínterin estén 

sirviendo al! ramo de Colecciones, y sus familias, queda
rán exentos de tributar, así como de todo trabajo per
os oon noo VJJT eeicorJainq 00 goíDoiti Jonmi 

sonal, o comunal. 
ttTBq,/i )Ou9 BV : tljil.liífiO 

ART. 16. Como los camarines de depósito deben 
situarse á la proximidad de los sitios á donde cultiven 
los infieles el tabaco y á la distancia de una y media, 
ó dos horas de camino del centro de la mayOr pro
ducción, y pudiendo suceder sea necesario fabricarlos 

ado, los Gefes de los Distritos cuidarán de 

86 Jl 1911 861 

apoilo v aoli 

en 
construirlos aislados, y en puntos á donde estén segu-
HDS de'incendios y robos. 

ART. 17. Contando con cuadrilleros armados los 
pueblos, nada mas natural que k estos se les enco-
raiénde la vigilancia, custodia y cuidado de los cama
rines de recibo; al efecto, los Alcaldes mayores y Go
bernadores á quienes corresponde la ejecución de la 
presente instrucción, nombrarán destacamentos de cus
todia cada 15 ó 30 días, compuestos de un Sargento, 
dos Cabos y diez hombres cuando contengan tabaco, 
y la mitad de dicha fuerza estando desocupados; á cu
yos individuos se les satisfarán mensualmente los suel-

á^Sfágpif^S r¡Dia9ÍnóT'Y ffíéiákli ' ó 0 á í n 
Al Sargento. 12 pesos. 
A cada C a b o . . . . . . . 6 id. 

, A cada Cuadrillero.. 4 id. 
ART. 18 En el supuesto de que los Sargentos de 

Cuadrilleros por lo regular son Tenientes de justicia 
reformados ó Cabezas de Barangay, y debiendo saber 
leer y escribir, los Gefes de los espresados Distritos, en 
su consecuencia, los nombrarán bajo su personal res
ponsabilidad, encargados de los Almacenes, por cuyo 
trabajo se les señala el sueldo de doce pesos al mes, 
asi como los Cabos y Cuadrilleros practicarán las faenas 
de ios Almacenes como son: recibir los fardos, ar r i 
marlos y cambiarlos de sitio para evitar la fermenta
ción de las hojas, practicando todo lo demás del servi
cio propio de los faginantcs. 

ART. 19. Se señalan veinticuatro pesos anuales 
para el alumbrado y gastos menores de cada camarín; 
de esta cantidad los Gefes de los Distritos deben com
prar faroles, tinajas para agua y cuanto ocurra, asi 
como cuidar del entretenimiento de los espresados 
útiles. 

ART. 20. Tendrán especial cuidado los Celadores 
de Monte, los encargados de los Almacenes, y Gefes 
comisionados de los acopios, de que los fardos de ta
baco que introduzcan los infieles estén perfectamente 
envueltos en saja de plátanos, y á falta de esta, en hojas 
de anajao, amarrándoles, en lo esterior con bejucos, de 
manera que no se puedan estraer las manos y hojas, 
ai ART. 21 . Se abonarán tres céntimos de peso por 
alupaje, bejuco y envoltura de cada fardo, siendo 
de cuenta de los infieles cosecheros, el proporcionarse 
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los útiles necesarios de saja, anajao y bejuco, y el cui
dado de los Colectores y Subalternos de que se haga el 
enfardelamicnto con el mayor esmero y perfección. 

Anx. 22. Los camarines de recibo y depósito del 
tabaco se construirán de cuenta de la Hacienda; al 
efecto la Dirección general del ramo solicitará de la 
Intendencia general de Ejército y Hacienda que por el 
Arquitecto de la Administración se formen los planos y 
presupuestos del material y jornales de cada uno, pero 
sin designar precios. Dichos camarines por ahora solo 
podrán construirse para contener dos á cuatro mil far
dos, advirtiendo al Arquitecto que los pavimentos pre
cisamente deben eltar elevados cuatro pies sobre el 
terreno, y que los pisos serán de palmabrava ó madera 
partida y clavada en las soleras. 

ART. 23., Se recomienda á los Sefiores Gcfes de los 
Distritos traten de evitar multiplicación de la constrüfc-
cion de depósitos, tanto porque cuanto mas centraliza-
los estén los acopios del tabaco, mejorará las condicio
nes de la hoja, cuanto porque estará menos repartida 
su responsabilidad; mas si las localidades y vias por 
donde los infieles bajan el tabaco, obligasen á cons
truir d o s ó tres camarines, lo propondrán sin pérdida 
de tiempo, esplanando las razones que haya. 

AIIT. 24. En memorias precisadas y demoslracio-
nes, según el formulario adjunto num. '1, los Gefes ma
nifestarán las distancias de los Almacenes de recibo á 
las vias ó carreteras de salida por donde deben condu
cir el tabaco para trasladarlo á los Almacenes generales 
de la Capital; en su virtud manifestarán la clase de ca
mino, medios de practicarse las conducciones, rios de 
mas ó menos caudal, sus vados y la mejor época para 
hacer este servie.io, pueblos del tránsito, puntos donde 
deberá reunirse toda la cosecha para almacenarla y 
trasladar á esta Capital, así como las cantidades que la 
Hacienda deba satisfacer por cada fardo. Sobre estos 
estremos se recomienda la mayor exactitud para evitar 
al Erav'.o pérdidas y crecidos gastos, así como deben 
tratar de evitar vejaciones á los naturales de los pue
blos del tránsito. nob' obaginoO .ft .TÍIA 

ART. 25. Los gefes de las provincias á quienes se 
encomienda el acopio del tabaco de los iiifieles y re
montados, harán entender á la fuerza civil de Comisa
rios, así como á los Gobernadorcillos y demás indivi
duos municipales, la obligación que tienen de vigilar 
y perseguir el contrabando y aprehender á los contra
bandistas, dándoles al efecto instrucciones que á su 
juicio y conocimientos prácticos del pais consideren ne
cesarias; también es procedente acuerden con los Ad
ministradores de Hacienda y Tenientes de las Rondas 
del Resguardo la mejor distribución de estos Agentes 
de las Rentas del Estado, para evitar desacuerdos, es
critos y choques de jurisdicción; á cuyo efecto se au
toriza á los espresados gefes á que inviten cuando les 
parezca procedente á los Administradores y oficial mas 
caracterizadosdel Resguardo,para quepasen á las Casas 
Reales de las provincias á acordar lo que corresponde, 
constituyéndose en Junta, presidida por dicho Gefe, es
tendiéndose actas de lo acordado por sestuplicado, que 
suscribirán los concurrentes, y nombrando Secretario 
sin voto á uno de los Ofieiales de la Administración, 
debiendo remitir un ejemplar á cada uno de los cen
tros de Colecciones, Espcnnio y Resguardo. 

AUT. 26. Los espedientes sobre multas por apren
siones de tabaco, los subordinarán los Gefes de las pro
vincias á lo que disponen los Reglamentos de 12 de 
Enero de '1847 y 24 de Octubre de 1851, que en copia 
se acompañan con el núm. 2. Las multas se impondrán 
en papel del objeto en lugar de tabaco injuriado. 

ART. 27. Como el {abaco, antes de sacarlo de los 
Almacenes de primer recibo, debe ser aforado pOr los 
peritos del ramo, los Alcaldes mayores y Gobernadores 
tendrán la obligación, cuando esté .almacenada la ter
cera parte de la cosecha, de participarlo á la Dirección 
general del ramo, para que esta, con presencia del nu
mero de fardos á que prudencialmente calcule el Co
lector ascemleráii los acopios, disponga la salida del 
número de Aforadores y Alumnos que deban practicar 
la clasificación, la que sujetarán á lo prevenido en los 

cv.0, 4.(>, 5.° y 0.° de esta instrucción. 
. Los Aforadores tendrán muy presente la 

artículos 3.° 
AUT. 28 

primera parte del artículo 128 de la instrucción de 10 
de Agosto de 1849, al rechazar el tabaco que por sus 
condiciones pueda tener aplicación al picado ú otra 
labor de las Fábricas, siendo los únicos responsables, 
si faltasen á la prevención señalada. 

ART. 29. Las hojas de tabaco rebajado de las cuatro 
clases que puedan tener aplicación en las labores de las 
Fábricas y que por defectos produjo la rebaja, se les 
dará colocación en la 4.a clase siempre que tengan 
siete pulgadas de largo, á cuyo precio se pagará á los 
cosecheros. Este tabaco lo remitirán los Colectores á los 
Almacenes generales con marcas especiales, que se co
locarán en pedazos de caña amarraos á cada fardo, y 
los Aforadores espresarán su clase en1 la papeleta inte
rior, que deberán autorizar con su |irina y fecha del 
aforo. 

ART. 30. • Los Aforadores t ra tarán á los infieles en 
el acto de la clasificación del tabaco con afabilidad y 
dulzura, demostrándoles interés para irlos acostum
brando al trato, persuadiéndoles con halago no tengan 
desconfianza de las operaciones, y les considerarán todo 
cuanto les fuese posible sin perjudicar á la Hacienda; 
por lo tanto, las rebajas de las manos y palillos 
deben hacerlas con prudencia, permitiéndoles hagan 
cuantas observaciones y reclamaciones.quieran, las/quej 
atenderán, y ̂ on palabras suaves y buen modo les darán 
toda clase de esplicaciones. 

ART. 31 Los Aforadores y Alumnos, terminado el 
aforo, visitarán los terrenos de los infieles á donde cul
tiven el_tabaco, reconociendo la semilla >j-esplicándoles 
la forma.como deben hacer los semilleros, prepara
ción de los terrenos de estos y forma de ejecutar los 
trasplantes; al efecto, tendrán la obligapkm de acom
pañar á dichos Aforadores y Alumnos, los Comisarios 
del Monte, á quienes darán por escrito las instruccio-
nes que crean-convenientes y en práctica en las iCoT, 

lecciones de Luzon, para ir mejorando el cultivo y 
producción. Sobre estos reconocimientos y disposicio
nes que dichos Aforadores hubieren dictado, escribi
rán memorias precisadas, las que presentarán á la 
Dirección general á su regreso á esta Capital, para 
lo que corresponda promover. 

ART. 32. Los Alcaldes mayores y Comandantes 
P. M. de los puntos donde haya acopios de.tabaco de 
cuenta de la Hacienda, dirijirán sus gestiones á la Di 
rección general del ramo, único centro con quien se 
deberán entender, por el cual se les comunicarán las 
Reales ordenes y disposiciones superiores que les in
cumba, así como tendrán la obligación de presentar 
cuentas mensuales de administración ó sea de electos, 
con sujeción á los modelos que en sú dia se les 
remitirán.7- ,;'• ^ 8 0 f ' * 5 oi^rttáh fovnm icJneaeiq 

ART. 33. Los pagos de la cosecha, como los que 
ocasionen las conducciones del tabaco, sueldos de los 
dependientes, gratificaciones de los Colectores, Comi
sarios de Monte y Caudillos, se pagarán por la Admi
nistración de Hacienda pública de la provincia, así 
como cualquiera otro gasto (pie corresponda á Colec
ciones y que estuviese comprendido en el presupuesto 
general y distribución de fondos de dicha provincia. 
Los documentos de los pagos de obligaciones del ramo 
de Colecciones, los subordinarán los Administradores 
de Hacienda pública á los formularios que en su dia 
les remitirá la Dirección. 

ART. 34 Terminado el aforo de cada Distrito, el 
Alcalde mayor ó el Gobernador P. M. pasará á la 
Administración de Hacienda pública el libro de aforo 
á donde se espresarán cada ranchería, los nombres 
de los cosecheros, los fardos y manos de cada clase, 
según el modelo de la letra A . , con cuyos datos el 
Administrador dispondrá que por su Interventor y 
Oficiales, se proceda con urgencia á formar la l i 
quidación de lo que á cada cosechero corresponda, 
para que á los diez días ó antes á ser posible des
pués de recibidas las noticias espresadas, se les sa
tisfaga en mano propia á los cosecheros el importe 
de su tabaco, descontándoles el anticipo que se les 
hubiese hecho y dispone el artículo 12 de esta ins
trucción. 

ART. 35. Anualmente se abrirá nuevo libro de 
aforo: el anterior cerrado y firmado por el Colec

tor y Aforadores que lo hubiesen practicado, y ter
minada la liquidación de que trata el precedente 
artículo, quedará archivado en la Administración de 
Hacienda pública del Distrito ó provincia. 

ART. 36. Antes de remitir á la Administración de 
Hacienda pública el libro de aforo, procederá el Colec
tor á redactar un estado, por duplicado del resultado 
que hubiese habido, según el modelo de la letra B , 
el que pasará á la Dirección general del ramo para los 
efectos que correspondan. 

ART. 37. Los Interventores de Hacienda pública lo 
serán del Alcalde ó Gefe de la provincia ó Distrito y 
presenciaran los pagamentos del importa del tabaco á 
los cosecheros,, sin permitirles la escusa de'que otras 
obligaciones de su empleo les impiden salir del pue-
blé á donde estuviese situada la Administración, y si 
alguno deja de cumplir esta disposición se procederá 
á Ib que hubiere lugar. 

ART. 38. Los colectores, con la anticipación de 35 
ó 40 días, pasarán á la Administración de Hacienda 
pública de la provincia una nota de los conceptos que: 
considerasen necesarios para cubrir las obligaciones 
que correspondan al .mes en que la Administración 
ejecutará los pagos que se le reclamen. Con presencia 
de esta nota, el Administrador procederá á redactar la 
distribución de fondos que corresponda al rai©^ de 
Colecciones, la que dirijirá con un mes de anticipación 
á la Dirección, firmada por él y su Interventor, para 
que la Contaduría especial, pueda incluirla en la dis
tribución general de fondos del ramo. 

ART. 39. La ejecución de los pagos del ramo de 
Colecciones en nada altera la instrucción de 16 de Di
ciembre de 1858, formada para dirección y gobierno 
de los Administradores depositarios de Hacienda pú-
WiCjaCíq v . ; -oI) i ) 9 t ' j { j f ; .<ob;, l ] iW 'V{ aol obub Í \ Í Í Í \ jvyiumk 

ART. 40. Los documentos que correspondan á W \ 
pagos de la Dirección de Colecciones, los remitirán los 
Administradores de Hacienda pública á la Tesorería 
general, como lo practican con los de Tributos, Es
tancadas, y Ministerios de Guerra, Gracia y Justicia, 
Gobernación y Marina, espresando al dorso los fon
dos que los suplen, según lo previene la instrucción 
de 16 de Diciembre de 1858. 

ART. 41 Siendo los pagos de la responsabilidad cl$ I 
los Administradores é Interventores de Hacienda pú
blica, así como tienen la obligación de vistar la docu
mentación, las resultas que les sacare la Contaduría de 
Colecciones al comprobarlas, y las que encontrare el 
Tribunal de Cuentas, serán del .cargo de dichos fun
cionarios, y no de los colectores. 

ART. 42. Los Administradores de Hacienda pú
blica reconocerán en la Dirección general d e Colec
ciones, respeto, atención y consideraciones, y le faci
litarán todas las noticias, esplicaciones. y cuanto cor
responda á la aclaración de los documentos de pagos 
de su ramo, sin exijir el requisito de que se les re
clame por el conducto de la Administración general 
de Espendio, Tesorería ó Intendencia de Hacienda 

ART. 43. Las mejoras en los precios y gratifica
ciones que puedan acordarse por las Autoridades Su
periores de Hacienda de las Islas, ó por S. M . para las 
Colecciones de Igorrotes, Union y ambos llocos, séfáii 
estensivas á los acopios de los infieles y remontado^4, 
así como cuanto otro beneficio pudiera concederse a 
aquellos cosecheros, colectores y caudillos. sí 

Gobierno Superior C i v i l de las Islas Filipinas. 
Sección de Hacienda.—Manila 6 de Marzo de 1861.—-
De conformidad con el parecer que precede de la Junta 
consultiva de Hacienda, se aprueban hasta la resolu-
cion Soberana, las bases ó instrucciones propuestas poi* 
las oficinas generales de Colecciones á que deben stí* 
jetarse los Gefes de las provincias de la Laguna, Paífr 
panga, Zamba-Ies, Rataan, Camarines Sur, Albay y Oó-
mandancias de Morón é Infanta, y cualesquiera otra 
que pueda hallarse en igual caso, para acopiar el 
baco de los infieles de sus respectivos distritos. — A los 
efectos correspondientes publíquese en la Gaceta oficié 
y pase este espediente á la Intendencia, que so servil'11 
devolverlo á la brevedad posible, á fin de dar cuciita 
al Gobierno de S. M. para su a p r o b a c i ó n — L e m e r y ^ I 
Es copia. El Secretario.—J. Luis de Baura. $ 
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Provincia de . , . ; . 

Pueblos de aforo. Punto? de embarque. Distancia por tierra. 
— 

Clases de caminos. 
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Medios de hacerso las con
ducciones de efectos. 

RÍOS y esteros que tengan 
que vadear. 
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Esposiciones en dt 
monzones del año. 
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DoCUMEiNTO QUE SE CITA EN EL ARTÍCULO 2G DE LA 
PRECEDENTE LNSTP.UCCRKX. 

Contaduría general de Colecciones.=Mamla 12 
de Enero de 1 8 4 7 . = D e confomiidiid con lo aconse
jado por el Sr. Asesor en .su precedente dietámeii, y 
con lo nvanifestiido por la, Dirección y Contaíluría 
venérales de la l ienta del Tabaco en sus comunica
ciones de 14 y 25 de Noviembre del a ñ o prócsimo 
pnsado, convencido de la necesidad (pie bay de regTi-
j&rizar el modo de imponer las multas por aprehen
siones de tabaco de contrabando en menor cuant ía , 
njando reglas claras y terminantes en que puedan 
atenerse en cuantos casos ocurran, los Adminis t ra
dores y Comanduntes del Resg-uardo, y con el objeto 
qe evitar que el importe de las aprehensiones sea 
distraido del fin á que debe destinarse y que en lá:s 
Administraciones se conserve tabaco inút i l , que i n 
ficione y altere las existencias, vengo en aprobar el 
siguiente reglamento, que deberá observarse en lo 
sucesivo, y después de circulado'en la sustanciacion 
de los juicios por delitos de contrabando en menor 
ciuintía. 

ARTICULO 1.° Se entenderá por aprehensión en 
menor cuantía toda aquella que desde la menor frac
ción de tabaco, ya sea en rama ó elaborado, llegue 
psta la cantidad de dos libras; solo cuando esceda 
|e esta últ ima cantidad, habrá lug-ar á la formación 
de cansa, seg-un previenen las instrucciones del Ramo, 
bandos y superiores "decretos vigentes. 
• ART. 3.° Los t rámi tes que deben regir para la 
sustanciacion de dichos delitos, calificación y apli
cac ión de las multas, son los siguientes: Aprehen
dido que sea el reo, deberá el aprehensor presentarle 

la cantidad aprehendida al Gobernadorcillo del 
pueblo mas inmediado al sitio en que se hubiese veri
ficado la aprehensión, exigiendo de dicha autoridad 
li'^tinionio en el que se haga constar el dia, hora y 
s'tio en q-ne fué hecho, el nombre de los aprehensores 

del.reh,. la radicación y modondié vivir de 'éste, y 
® cantidad de fraude aprebendida. Acto continuo 
qnedaKu(l(llgFg.urfjr]^g el reo ó reos, y puertos á dis-
^ostciíjrt } i^( jo in i1 ,^}in te de l Resgu ardo del •distinto 

^ l test-iinonio, y el cuerpo del (lelito.=Elf;(!)o-
ninndante del distrito, en conformidad á la regula
ron de que se hablará mas adelante, seña la rá al 
mnrgen (irHpstimoiiio la multa que debe inTpülTerse 

. r ^» pasando luego al Adminlslrador de la pro-
nicia en unión con el fraude aprebendido, para que, 

t-.L* 0 e^ectiv'11 multa, disponga la quema del 
tí / - ^ ,?ne ^ ^ ' ' [ corresponda. Cuando el reo no es-
V si616 1,,l̂ 1(':l,'0 l'M ̂  Partido d(! la Adminis t ración 
0*1. rN e. ^e 'dguno de los fielatos, en estos deberá ser efpof , 1 ° . . , J . . ser 
tabaco 
(1 

ao â umita, y proced'erse á la quema del 
» Pura cuyo efecto el Administrador cuidará 

eloue8'11 Ü ê  test ' inonÍ0 de la api-ehension en 
del Res (?nS ta r í l la ^ ü í t a seña lada por el Comandante 
de i.v ̂ ^ ^ - ^ H e c h a efectiva la multa, y estraida 
cantidadC"Ta de $ Adminis t rac ión ó del Fielato la 
cedeT-ó 6 tílbaco que á ella, corresponda^ se pro-
n r p Z r SIÍ HUem;l V á la del fraude aprehendido, á piesencia del • • x. J ' v 1 i • • donde 11 clnimistrador o i ' le í , según el sitio 
tambí 1 ^ üshn verificarse. Asimismo se hal larán 
U I)ersonl)reSeilteS el Comnndante del Resguardo, 6 
]„.,., í011^,,^16 en su representac ión nombre el Go-

del t-oofi •" n i diligencia que á continuación 
t^ t imonio se estíeuda deberá hacerse constar el 

di«, hora y sitio -en que se ••verifique la querna. la 
cantjdad de tabaco dado^ahfuego, ht mena á que n r-
tenece, y.gj es podrido 6 de bueí^a calidad, firmada 
por todos los presentes y con el visto bueno del. A d 
ministrador, y certificada por el Gobernadorcillo se 
e n t r e g a r á al Comandante del Resguardo para dar 
cuenta á su Gefe superior. 
RF ^ R T . 3.° Xos Administradores &e provincia j leva-
F&QI-UH libro en el que se ano ta rán el dia y sitio domU 
se verifique, la. apuelifíJisijonyrfiLuombro dé los reos y 
aprehensores,la murta impuesta,la cantidad defrau 1 ae 
aprehendido y el dia y sitio donde tenga lugar la 
quema del tabaco. Mensualmente fo rmarán un es
tado con la espresion dicha, y con el cóns tame del I n ^ 
terventor, lo remi t i rán á la Dirección general, á fin 
de que se tenga conocimiento de la actividad con que 
se persignie el contrabando. Igaial estado remit i rán 

j -p/s iiiiiv.h «id u'im MQWmítámnst'iúHjtiipith vhah 
encargados por decreto de esta buperintendencia ae 
8 de Octubre de 1B4-2, á fin de que este importante 
serv icio se desempeñe con la actividad y pureza que 
los intereses d é l a Hacienda reclaman. La inénór 

'falta que se notare, y fuere causa de-que-el contrae-
bando no se persiga, ó aprehendido no se castigue, g 
será motivo para proceder contra ellos como dispo- i 
nen las leves por los delitos de connivencia ó com- I 
plicidad de los empleados en el -contrabando. ^ | 

A u T . 9.° Los Subdelegados de Etacienda vigila-1 
rán la persecución del contrabando en menor cuan- | 
t ía v la exacta observancia de este reglamento; y I 
ciiamio por queja de a lgún P-^'^c^^J'^JWtl^fP1111^11 i 
ú otro cualquier medio legalmente atendible llegasen ;: 
á su noticia faltas ó abusos de los Comandantes del ' ' 

Í̂ Tiwieí̂ f 
vez con la pérd ida de vquince,dias de sueldo, la. se
gunda con la de un mes, y á l a tercera quedarán su
jetos á la-formación de ca^sa. 

A R T . 4.* E l tabaco destinado para imi tas s^nT 
el que ecsista en las Administraciones injuriado ó po
drido, bien por causas previstas en las instrucciones, 
ó por otras que no haya sido posible constar. Solo á 
falta de esta clase de tabaco se d ispondrá ta multa en 
géne ro bueno, y de consumo. 

A R T . -J.* Cuando un individuo fuercaprehendido 
por segunda vez, la multa que se le imponga debe ser 
el duplo de la, establecida en la escala general, y si 
sucediera por tercera vez, deberán unirse al testimo
nio de la apreljen^ian irota en que se haga constar su 
contumacia én el contra bando. Con dicho testimonio 
y un certificado de la vida y costumbre dado por la 
justicia, y visado por el Cura P á r r o c o del pueblo, se 
: d a r á cuenta al J uzgado-dg,Hacienda para la prp,\jjj,i 
dencia que hubiere lugar. 

A R T . 6..° Ctíaiíd'd los individuos fueren^ 6-'fi'náW 

mitanUi á ponerlo en conocimiento del Comandante ; 
de la provincia, para que este proceda dando noticia • 
ptintuaíinente á é s t í i ' I n t endenc ia . ^ : A ios consiguien-
t |s efectos, tQmese razón en la C o n t a d u r í a mayor J 
ifireccioii y Con tadur í a generales de la Renta del,'; 
Tabaco, y"Comjindancia general del Resguardo, y | 
feídio. vuelva y archívese, imprimiéndose además e l i 
número dé ejémplarop necesarios para que se c i r - | 
cjde el reglamento por esta Superintendencia, á los 
Subdelegados de Hacienda; por la Dirección general 
del ramo á todos los AdministrátkyEes, y por la Co-:; 

tñahHanciá general del Resguardo, -á los Subalterno^ 
de las provincias, satisfaciéndose el coste de la, impré-l 
sion por la Tesorer ía general de la Renta del Ta- | 
b a c o . = G i r o n e l l a . = S ^ t Q n i ó razón en la Comandancia| 
general del Resguardo á diez y nueve de Febrero del 
mil ochocientos cuarenta y s ie te .=Es copia,-Z¿¿í?;¿¿/a^ 

M m . 3. 

— _ . ^ _ . ^ D 
ren'ker insolven-teSj elndiendo por este.•medio-elefect o 
de la imposición, el Comandante del distrito queda au
torizad 
dias de 
entregí 
rior de la mismá, y sin que por ello sufra la Hacie:. (a 
. • - ¿•- ^oTn*ií!f:ir .! 01) ¡i eu.'r-'ívm ¡M n ingún gravamen. 

IR T . 7.» Loa Com¡u»l i„ , t r . ,1.. dlstri io d I se.snie-. 
tará,n estrictamente j)ai'a la imposición d é l a w 
á la escala"grad'ual que á cóntinuacioií se espresa. !. -
niendo entendido que ellos son los mi 
bles de su ecsacto cumplimiento. 

usmos responsa-

Mdtas en dinero. 

CASOS D E A P R E H E N S I O N E S . 

Desde una porción insignificante de 
tabaco hasta una hoja 

Desde una hoja hasta media libra . . . . 
Desde media libra á una , 
Desde una á una y media 
Desde una y inedia hasta dos 

Llegado á esta ú l t ima cantidad habrá lugar á la 
formación de causa, s egún y como anteriormenle ge 
tiene manifestado. 

A R T . 8.° Los Administradores y Coi^andantes 
del Resgniardo en provincia cu idarán con ei mayor 
celo de que se persiga el contrabando, y g u a r d a r á n 
entre sí la a rmonía y demás deberes, que Ies es tán 

resos. 

Con fecha 24 de Octubre prócsimo pasado se ha 
servido la Superintendencia Subdelegada de H a 
cienda, decretar lo s igu i en t e .= í ¿En vista de lo con
sultado á esta Supín-intejídencia por el 8r . Asesor 
general de ÍTacienda con fecíia 30 de Junio últ imo y 
de lo manifestado por e l l íxcan 'o . SV\ Goben^dor Ca-
pitan general Presidente de la Re.al Audiencia de es
tas.; Islas, en .su precedente comunicación, vengo en, 
deterimnar lo ^igniente: 

A R T . 1.° Respecto de las aprehensiones ^de me
nor ctntti'tía, cualquiera que sea-él lefecto estancado^en 
que se ejecuten, y haya ó deje de haber reo, se proce-
(lerá-coino hasta aquí, sin perjuicio de lo que en ade
lante .parezca conveuieiite,determinan ^ 

A R T . 2." Trafftudose de aprehensioneá de.in%or 
cuant ía , el aprehensor ó Gefe de la partida aprehen-
sora y en .su caso los Administradores de Rentas de las 
provincias ó cualquiera otro funcionario que esté en 
la obligación . de proceder á la Inst rucción de suma
rias, procederá eR efecto á ello, asegurando y exi
giendo declaración inquisitiva al reo, disponiendo el 
depósito y reconocimiento del objeto aprehendido 
por la Adminis t rac ión de la provincia, exajninando 
k los aprehensores en defecto de otras personas que 
sin tener parte en la aprehensión la presenciarán, y 
embargando los bienes de-los reos. 

A R T 3." Luego que hayan practicado estas p r i 
meras diligencias; las pa sa r án 'iumedia ta m en t e al 
Subdelegado de la provincia cisque se halle: 1, remi
tiendo al mismo tiempo los reos que permanecerán 
en la cárcel de la Cabecera hasta que por eh Juzgado 
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general de Hucienda, ó por otra Autor idad Superior 
á quien corresponda, se resuelva acerca de su destino. 

A R T . 4." Así en los casos prefijados en los a r t í 
culos anteriores y siempre que llegue á noticia de 
los Subdeleo-ados la perpetración de alg-un delito 
coatra la Hacienda poi" fraude, estafa, desfalco ó por 
cualquier concepto, sus tanc ia rán los sumarios de la 
manera establecida por la Ley, dando cuenta desde 
luego al Juzgado general de Hacienda, y asesorán
dose, con arreglo al ar t ículo 7.° del Real Decreto de 
2-3 de Setiembre de 184-4, cuando no fuesen letrados, 
con el teniente de Gobernador de su provincia, y 
cuando en esta no lo hubiere, con el de la mas inme-
<liata en los casos que determina el art. 2.* del De
creto del Superior Gobierno de 20 de Octubre de 
1846, aprobado por Real orden de 28 de Agosto de 
1847; y esta misma obligación comprende también á 
los Alcaldes mayores cuando estos sean los Jueces 
letrados mas prócsimos á las provincias cuyos Ge-
fes necesiten asesorarse de ellos en algunos asuntos 
de la misma clase. 

A R T . 5.° Después que los Subdelegados hagan 
concluido }' perfeccionado la .^ustanciacion de los su
marios en la forma prevenida, y luego también de 
haber recibido á los ITOS sus confesiones con cargos; 
remit i rán aquellos al Juzgado de Hacienda, por con
ducto de esta Superintendencia para las demás ac
tuaciones á que hubiere Ingar. 

ART. 6.° Si al verificarse la aprehensión de un 
contrabando se fugase ó no apareciese el reo, el npre

hensor ó Gefe de la partida a prehensora ó los funcio
narios de que se ha hecho mención en el art, 2 ° ins
t ru i rán también sumario, examinando á los aprehen-
sores, averig'uando el nombre y paradero del reo, de
positando el efecto aprehendido y ejecutando en fin 
todo lo que conduce á asegurar los intereses de la 
Hacienda, y el resultado de la causa y la designa
ción del delicuente, y evacuadas las primeras d i l i 
gencias, las remi t i rán , según está prevenido en el 
art. 3.° de los Subdelegados, por quienes se obra rá , 
de la manera que en dicho ar t ículo y en el 4.ú se per

cibe, aunque con las alteraciones que produce la 
sencia del reo. 

ART. 7.° Los Subdelegados cuando considere 
que el sumario está perfecto y que nada pueden ^ 
lantar respecto del reo,,lo remi t i rán también a l j ^ 
gado general de Hacienda, para que por él se dict 
la providencia á que haya lugar.?? Y lo trascribo; 
V . para su conocimiento y efectos correspondiej, 
t e 8 . = D i o s guarde á V- mimos años . Binondo \2 i 
Noviembre de 1 8 5 1 . = P . I . D . S. D . G .=Fede 
Belza.~l&$ copia, Mionda. 

wr.0 4 . 
DOCUMENTO QUE SE CITA EN EL ARTÍCULO 34 DE L A PRECEDENTE INSTRUCCION. 

Ranchería de. Cosecha de 186 

NOMBRES D E L O S C O S E O I E R O S . 

D. Alejandro Mandaba., 
D. Faustino del Rosario 

l'ardos. Ms 

2a 3.' 

trlós. Ms. 

T o t a l . >Su importe. 

V;: I ' 

-sano; 

DOCUMENTO QUE SE CITA EN EL ARTICULO 36 DE LA PIIECEDEÍÍTE INSTIIUCCION. 

ACOPIOS D E T A B A C O P E L A P R M I N C I A D E . 
A ño de 1 % 0 

E S T A D O qm. manifiesta las rancherías, individuos, y el número de fardos por clases á que han ascendido los acopios del torneo de esta provincia 
(ó Distrito) que se redacta con arreglo á lo que dispone el art, 30 de la instrucción prov i s ion í i^^^ o* 

IMPORTE DE CAD 
ranoaena 

de cosecheros. Fardos. ,. Ais. rardoa. Fardos. . Ms. Fardos. M Fardos. 

T o t a l e $ 

Orden de la Plaza del ^5 al 16 de Marzo de 1861. 
Gefes de dia.—Dentro de la Plaza. El Comandante graduado Capitán 

D. Serapio Noval,—Para San Gabriel. El Comandante D . Antonio 
Torres y Oliver. 

Parada. —Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 8. Visita de Hospital y provisiones, núm, 3. 
Vigilancia de compra, núm. 3. Sargento para el paseo de los enfermos, 
Batallón de Artillería-

De orden do S. E. El Teniente coronel, Sargento major, José 
Carvajal. 

Se anuncia al público que por disposición del Se
ñor Alcalde mayor segundo y á solicitud del albacea 
é interesados en. la testamentaría del Sr. D. Prudencio 
de Santos, se sacarán ásubasta pública las fincas y de-
mas pertenencias de la misma que quedaron sin ven
derse en las almonedas celebradas, para cuyo acto se 
señalan los dias 2 0 , 21 y 22 del corriente, de doce á 
dos de la tarde, en los estrados del Juzgado, calle de 
S. Jacinto, en esta forma: 

Él dia veinte se rematará la casa de 
mampostería situada en la Escolta, nú
mero 27, donde está establecido el mar
til lo del Sr. Molina, que reconoce el 
gravámen de cuatro mil pesos, al seis 
por ciento anual en favor de los fondos 

Pueblo talf Fecha tal 

de Obras Pias, bajo el tipo de trece mil 
pesos.. . . 113.000-,, 

La mitad de la casa que habitan los 
Sres. Cucullu y Compañía en el sitio de 
la Barraca de este pueblo, los camarines 
que en el mismo sitio ocupa la prensa de 
abacá y el solar contiguo, reconociendo 
el gravámen de doce mil quinientos pe
sos en favor de los fondos de Obras 
Pias, bajo el tipo de veintidós mil ocho
cientos pesos „ 22.800-,, 

El veintiuno se rematará el edificio 
del antiguo Teatro de Binondo, que re
conoce el gravámen de diez mil pesos 
al seis por ciento, en favor de la tes
tamentaría del Sr. Marga t i , bajo el tipo 
^ . , „ 15.200-

El interés que tiene la testamenta
ría en el vapor Isabel Setainda, bajo el 
de...^ „ 2.000-,, 

Seis medias acciones de la Sociedad 
Filipina de Fianzas por un tercio del va
lor que representan ó sean 33 pesos 33 \ 
de céntimo. 

Ei veintidós se rematarán las casas nú
mero 1, 2 y 3 de la Isla del Romero en „ 7.040-,, 

Las casas en la mkma Isla núm. 4, 5, 
6, 7 y Sen._ „ 11.280-,, 

Las que tienen los números 9 y 10 
en el mismo sitio por. „ 4.080-,, 

Estas fincas comprendidas en las tres últimas par

tidas, reconocen juntas el gravámen que en el actf 
del remate ó en la Escribanía del que suscribe pu& 
den enterarse los licitadores, ó bien del Sr. D. Frac 
cisco de P. Cembrano, quien, además hará presenil 
los contratos celebrados por el Sr. Santos con los itt 
quilines, y aclaraciones que deben tenerse presente: 
como condiciones precisas para el remate. 

Binondo 14 de Marzo de iS6i. == Eduardo Olgath 

DEL l'l'EBTO 

De Taal en Batan «ras, panco núm. \ U San Vicente, en 9 . 
de navegación, con 3ii0 bultos de azúcar: consignado al arráez J 
Maneja,., 

Dé Baotpn en Rombion. id. núni. 457 Santa Rita, en 16 -
do navegación, con I I pico?, de abacá. 40 id. de nbe, 2200 cocos 
10 cerdos: consignado al arráez Pedro Fonte. 

De Sainar, bergantín-goleta núm. 113 Trinitario, en 8¿ dias ^ 
navegación, con I 100 picos de abacá. 30 tinajas de aceite. 4 
de manteca, 3 picos de balate y 9 id. de eneros de carabao: coi' 
signado, á D. José Reyes, sn patrón" D. Rafael Sinco: y condü^ 
12 quintos para la Marina. 

B U Q U E S S A L I D O S . . 
Para la Coruña, barca española F/o?Yf, su capit m D. José M»1^ 

de Laca, con 14 individuos de tripulación: con tabaco. 
Para Sidney, fragata inglesa Nelly, su capitán Mr. W . Rell, coS 

15 individuos de tripulación: con efectos del pais. 
Manila 15 de Marzo de Ibf)!,—./Inionio Mnymó. 

JMANH.A. — IMP. DE I.OS AMIGOS iíife'íi PAIS. — PM/WJO 


